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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600026 – SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN SISTEMA 

AUTOMATIZADO DE ALMACENAMIENTO DE REPUESTOS 

PALETIZADOS Y PREPARACIÓN DE PEDIDOS PARA METRO 

DE MADRID 

Consulta 1: 

En el Pliego de Condiciones Particulares (documento 6012600026_pcp_signed.pdf), hemos 

identificado la cláusula 11.17 (páginas 74 y 75), relativa a lucro cesante, que no establece 

limitación ni en importe ni en su aplicabilidad. 

Entendemos que se trata de una disposición estándar en los contratos de Metro de Madrid y 

que, por tanto, no es posible su supresión. No obstante, para poder valorar adecuadamente 

el riesgo asociado a esta licitación, agradeceríamos que pudieran confirmarnos: 

Si dicha cláusula es aplicable específicamente en el contexto de esta licitación, teniendo en 

cuenta que el sistema a suministrar e instalar se ubicará en un almacén de repuestos 

completamente independiente de la red de viajeros. 

El alcance real del riesgo que asumiríamos como contratistas, especialmente en relación con 

eventuales afectaciones al servicio de transporte público, entendiendo que, por la naturaleza 

del proyecto, consideramos muy improbable que pueda producirse una interferencia en la 

operación de la red 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que conforme a lo indicado en la cláusula “11.17. 

Obligaciones del contratista en caso de perturbación o afección al servicio de transporte público 

de viajeros que presta Metro de Madrid como consecuencia de la ejecución de los trabajos” 

incluida en el Pliego de Condiciones Particulares, dicha condición aplicará en el supuesto de que 

la ejecución de los trabajos produjera por causa imputable al contratista alguna de las 

circunstancias descritas en esta condición con independencia del objeto del contrato.   

No obstante, atendiendo al objeto del contrato y su alcance, la probabilidad de que sea 

necesario recurrir a esta obligación es reducida.   

En Madrid, a 12 de febrero de 2026. 
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